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Vocales:
Don Javier Garda Rodrigo, Jefe del Servicio de Personal de

la Administración Jnshtucicnal; suplente, don Emilio José Gar
cia Medina, segundo Jefe del Servicio de Personal de la Admi
nistración Institucional.

Don José María Petrirena Vázquez, Jefe del Servicio Médico
del Canal de Isabel JI; suplente, don Manuel Rodríguez Vila
Tino y Martín, Jefe del Servicio de Cirugía de Urgencia. de
.. La Paz~.

Don José OJavide Casenave, Médico encargado de Anitlisis
Clínicos de Canal de Isabel JI; suplente, don Manuel Plaza Mo
reno. Especialista en Cardiología del Cana] de Isabel JI.

Don Rafael César Santotomás Cobos, Ayudante Técr,ico Sani
texía del Canal de Isabel JI; suplente, don Federico Vega Medi
na, Ayudante Técnico Sanitario del Canal de Isabel JI.

Secretario: Don Justo Melendo Abad, Oficial admi!1istrativc
del Cann! de Isabel 11.

Madrid, 27 de julio de 1872.-,EI Delegado del Gobierno, Luis
Ubach y Carcía-Ontiveros.--5,620-A.

RESOUJC10N de la Jefatura Provincial de Can·e
teras de Zaragoza referente a los concursos-oposi
ción pa ra la provisión de una vacante de Capataz
de Cuadrilla y otra de Capataz de Brigada de esta
Jefatura.

_TenniMlr1o el plazo de presentación de solicitudes para tomar
padc on el C())YUl'So-oposición convocado en el «Boletín Ofici!:!1
dI') P"jpdé'" dp 27 de mayo de 1972, se hace pública la lista de
fl';,pirantes admitidos y excluídos·

PAIU CAP...TAZ DE CUAn!llLLA

Admitidos

1 D. Pedro Garda Vera.
2. D Jerónimo Martínez Madinez.
3 D. Anselmo Jaca Lizondo.
4 D Jesús JuJián Loren.
;, D. Jesús Borruey Cirac
6. D Antonio Llop Estopañan.
7. D. Eugenio García Martinez.
8. D José Antunio Martínez Villar.

Excluidos
Ninguno

PAnA CAPATAZ IJE Bl'.IC,\DA

Admitidos

1 D l~nacio Celimfndiz eraci<'-
2. n. Cirilo Minguez Mateo
:L D José Gargallo Sanchez.
:\ 1). Elíseo NuvelJa Pél'e'l.
,5. D. Ricaldo Laren Pardos
6. D, Pedro CHrda Vera.
7. D. Jerónima Martinez Murlim·z
8. D. Juan Josl'i Madrid Marti!H~Z

9 D. Joaquín Carcia López
]0. D. Saturnino Gargallo SlÍ.ndwz.
11. D. Alejandro VHzquez Rubio
]2. D. Vicente Cayán BaquediJno.

Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgae los exúmenes oslara constituído
pOI' don ruis Carinena Castcll, Ingeniero Jefe provincial de Ca
rreteras de Zaragoza, como Presidente, o persona que le sus
tituya; don Rafael Cámara Niño, lngeniero de Carninas, y. don
Fabián Espinos Guerrero, Ayudante de Obras Públicas, como
Vocales, y don Luciano Use Ballarin, Auxiliar administrativo de
Aclminist,ración Civil, como Secretario.

Los exámenes darán cG!nienzo el diu 27 de septiembre de 1972,
a las nueve horas, en las oficinas de esta Jefatura, calle de
Santa Cruz, número 19,

1.0 que se hnce púhlico para genernl conocimiento.
Zaragoza. ''.1 de julio de 1972,-EI Ingeniero Jefe, Luis Cari

ñena.-5.304E.

RE80LUCION de la Junta del Pu.erto de Palma de
Mallorca por la que se hace pública la lista den
nitiva de aspirantes y fecha del comienzo de los
ejercicios ele la oposición libre para la provisión de
una plaza de Celador-Guardamuelles,

Tra.nscurrido tI plaz.o para interponer reclamación contra la
lista provisional de los aspirantes admitidos y excluídos a la
OposiCIón convocada por Resolución de 20 de diciembre de 1971,

procede publicar la lista definitiva de admitidos y excluidos, de
conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la convocatonu,
hHbiendo correspondido el orden de actuación efectuacio por
sorteo público como sigue:

Admitidos

D. Francisco González Valderrama,
D. Vicente Ban::eló Busquets,
D. Poncio Munlaner Perelló.

Excluidos
Ninguno.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.4 de la referida
convocatoria, se convoca a los aspirantes a los ejercicios de la
oposición para el día 18 de septiembre de 1972, a las ,:lieciséis
t¡'cinta horas, en el Salón de Actos del edificio de la Junta del
Puerto de Palma de Mallorca, sito en el Muelle Vieio, sin.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en
el articulo 7 del Decreto 1411, de 27 de junio de 1968,

Palma de Mallorca, 15 de julio de 1972.-El Presidente, Miguel
Nigorra.-El Secretario, Antonio Cirerol.-5.299-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de junio de )972 por la que se anuncia
a concurso-oposición en turno libre, la plaza de Pro
fesor Agregado de ~Quimica Técnica .. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencia,s de la Univer
sidad de Madrid, la' :aza. de Profesor Agregado de ~Química Téc
nica»,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su provi
sión, a concurso-oposíción, en turno libre,

Los aspirantes, para ser admitidoS' al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen ~n las normas de convocatoria que se
publiquen por la Dirección General de Universidades e Investíga
ción, rcgiéndose el concurso oposición, por los preceptos legales
que, en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 15 de iunio de 1972.

VILLAR PALASL

Ilmo, Sr. Director gener'al de Universidades e Investigación.

ANUNCJO

En cumplimíento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por la
que se convoca para su provisión a concurso-oposición en t.urno
!ibre la plaza de Profesor Agregado de «Quimica Técnica» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General hae públicas las normas por las que se
hahrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son las si
guientes:

1. Normas generales

1. a El concurso·oposición se regirá por lo establecido en la
presentl'j Ol'den de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de las FacuHades Universitarias y su profesorado; Be~
.glamento General para ingreso eh la Administración Publica,
aprobado po;.' Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 4:';/1968, de 27
de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre consti
tución de los Tribunales en los concursos-oposicíones a plazas de
Profesores Agregados, y Decreto de la Presidencia del G?bi8:"no'
315/1964, do 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley artIculada
de Fun(:cm~,rios Civiles del Estado.

2. RI!C¡ uisitos

2. a Para ser admitido al concurso-oposición, se requieren las
condiciones siguientes:

al Ser espailol.
bJ Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado 'o de la Administración local, ni hallarse in
habilitado para el servicio de funciones públicas, ..

d) Haber apro!Ja¿J los ejercicios y cumplidQ todos los requlsl4
tos necesarios para 1.1 obt.enCÍón del título de Doctor en Facultad u
en Escuela Técnica de Grado Superior.
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el No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físico
o psíquico que inhabilite para el servicio.

f) Carecer de antecedentes penales.
gJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi.l!a
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondiep.tes o la Secretaría General cel Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente. .

. b'} Centros de Enseñanza Superior del Sacromente, El Esco~
rial o Deusto, mediE.' .te certificación ezpedida por los Rectores o
Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios _Políticos. mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará
com¡tar, además, la condición de miembro o colaborador del in·
teresado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de be·
cario del mismo.

f') .Junta de Energia Nuclear que se justificará mediante cer·
ttficación expedida por el Presidente de la misma, en la que se
hará constar además la cor.":'ición de colaborador o investigador
del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de lQ62, que se
acreditará mediante certificación del Rectorado correspondiente.

h') Escuelas Técnicas Supefiores, que se jus,t·ficará median
te certificación del Director de la misma.

j') Instituto Catolico de Artes e Industria de Madrid, mediante
certificación expedida por la Secretaria General de la Universidad
de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j ') Centros Universitarios ,o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de. carácter oficial, mediante certificación expre·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercido en la Cátedra.

hJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada la oposición, conforme
lo determina el artículo 4. 0 del Decreto 1411/1Q68, de 17 de junio.

3. 'Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposIcIones,
diriginin la solicitud a esta Direcci~General, dentro del plazo de
treinta dias hábiles, & partir del sigUIente al de la publicación de la
convocatoria en el-~oletínOficial del Estado,., haciendo constar el

domicilio del aspirante y número del documento nacional de identi
dad y que reúnen las condiciones exigidas, que se especifican ante
riormente. debiendo relacionar todas las, que le afecten, que se
referirán {l- la fecha de ex·piración del plazo sefíalado rara la pre·
sentación de las instancias.
. Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4. a La presentación de instancia debera. hacerse en este De·
parta.mento o por c1..alquiera de los conductos que señala el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se
entenderá que han -tenido entrada en el Registro General del
püsmo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros a que
se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán sétisfacer cien pesetas en metálico por
derechos· de formación de expediente y quinientas Pesetas, taro·
bién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de seis·
cientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos, Tlodril. ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o me·
diante giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá (:e especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor Agregado
a la que 'el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi·
cación acreditativa da la función docente o investigadora y el
escrito de presentaci":~1. por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la F$cuela respectiva, cuan
do se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones Cientifi
cas, si se trata de personas que hayan realizado labor investigado
ra, bien en el propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros.

5. a Expirado el plazo de presentación de instancias Y. previos
los requerimientos que preceden a los interesados cuyas instancias
adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo de diez días.
subsanen éste o acompañen los documentos preceptivoOs, parla Di
rección General Ee aprobará".la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluídos, que se publicará en el ",Boletín Oficial del
Estado,..

Los interesados podrán interponer la reclamació_l prevista en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de quince dias hábiles. a contar desde el siguíente al de la
publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen seránáceptadas o re·
c:.azadas en la 'Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publitara en el _Boletín Oficial del Estar:o...

Contra la anterior Resolución los interesados podrán interpo·
ner recurso de alza(:a. ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles a partir (.al siguiente al de la publicación de aqué
lla en el ",Boletín Oficial del Estado».

4. Tribunal

6.& El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso.
-oposición estara constituido por el P.residente que deberá perte
necer al Consejo Náclonal de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en calidad de
Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Universidad
o Decano de una Facultad· o Director de una Escuela Técnica
Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores Agregados de
disciplina igualo anLloga a la que es objeto de provisión y un
cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la disciplina o en
materias similares, designado por el Ministerio, a propuesta en
terna, del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con los
dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de
30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7. a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·

ver.ir. notificandolo a este Ministerio. y los aspirantes podran re
cusados, cunndo concurran las circunstancias previstas (rI el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Comienzo de los examenes

8.a Una vex constituido, el Tribunal acordará y publicará en
el "Boletin Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el ordenen que habrán de actuar los, mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opa·
sición. Para Jos ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público, por el Tribuaal, en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cu~lesquiera otros mediLs que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9. a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6. Ejercicios

10. Todos los 'ejercicios del concurso-oposición serán núblicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en sU caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor~

dado en orden de la práctica de los dos últimos ejercicios.
12. El primer ejercicio del concurso·oposición consistirá en la

presentación y exposición de la labor personal del aspirante du
rante un piazo máximo de una hora, seguida de la discusión de
los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno el
Tribunal. Los opositores formularán por escrito que entregarán al
Tribunal, en el momento de su intervenc;6n. el juicio crítico que
les merezca la labor docente y cientifica previa de sus cooposi
tares.

La réplica de éstos se hará en cada caso a continuación de
aquella lectura, nero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición ora~ del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fU3ntes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo .ele
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior"

14. El tercer ejercich consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor, en·
tres las .de su programa y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la 'exposición, durante
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la
preparación de esta lección se incomunicará al oDositor, p .... r ,un
plazo máximo de seis horas. pero, durante este tiempo, podrá uti·
lizar los libros, notas, material etc, que solicite.
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16 Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter pníctico y
de indole teórica, respectivamente El Tribunal, en el momento
de su consl.itución, reglamentará 'i' hará pública, según la natura
leza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el último
de ]ns cuales habrá de ser expu'2sto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos eier
dcios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios e~critos

al t'"rminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse en
el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en 50
brüs firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por el
Presirlent.e, se conservarán, hasta que se verifique la lectura en
la,seseión o sesiones posteriores, en un' urna que quedará lacrada
y sellada, bajo la custodia del Sec:re-tario. El sello de la urna se lo
reservará el PresIdente del Tri,bunaL

18. En cualquier momento del pl'ocedimierito de selccción. si
llegase a cO:1oci'ni"Hlto del Tribunal qu~ algunos de los aspirantes
caJ'f-Jcc de Jos reqllü;üos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la mismo" previa audiencia del propio int.eresado, pasimdose,
en su caso, el tanto de culpa a la jurisclicciór ordinaria, si se apre
ci~<3 inexactitud en la declaración qllf' formuló y comunicitndolo,
en todo caso, el mismo día a la Dirección General de Universida
des e Investigación.

7. Calificación de los eiercici().~ y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si e, Tribunal ~.cuerda

la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercico, en
el que bastarán tres votos adversos pnra que Jos opositores pue
dan ser excluidos.

20. Despues de r::a.sa sesión so levan(.arú un acta circunstan
ciada y, en ella, se hará cons~ar el juicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del priJl1€'r ejercicio cada uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca de los trabajos
presentados por los opositores y el valor que, a su juicio, tenga
cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a todos los
miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se lIecesitarim tres
votJS confonnes para que haya -wopllesta, cualquiera que sea el
_número de optan tes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número se procedera a segunda y tercera votación entre los
que hayan alcanzado más votos, y si tampocco en tstas se lograse,
se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del asriranü, que haya alcanzado el
mayor número de votos, dentro tie ", condición establecida en el
párrafo anterior. Fn otro caso, reunido el Tribunal d día sic>:uiente
de la votación defirnitiva. y convocados los opositores, por él desig
nados. el Prosidonte les irá llamando por el orden que ocupen en la
lista formada en virtud de dicha votación, para que elijan pla
7a entre las vacantes, ya por sí, ya por persona autorizada al
efe_cta.

Si algim op()~itor no concurriese E.' acto de elección de plazas ni
la de';ignIJse en instancia formal o pOi persona debidamente auto
rizada, el Tribunal acordará para cuál ha .de ser propuesto, ape
lando, si fuera necesario, a ]a votación entro Jucces.

Hecha la elección por los inlen,sados o por el Tribunal, en el
case previsto en ('1 pirrafo anterior, cada opositor será propuesto
para la plaza elo[·:ida, sin que contraesl.a propuesta quepa recur~

so alguno.
2.1 Los aspiran tos propuestos por el Trj'·,~l1lal presentarán ante

este Departamento, dentro del nlu7.0 de treinta días háhiles, a
Ntrlír de la publicación por el Tribunal do la tlropucsta formulada,
los dO{;umontos que a continuación se s811alan:

1." Partida de nacimiento.
2" Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedent,es penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Hebeldes.
4." CertificlCíón de no padecer enfermedc:i infecto-contagicsn

ni ciefecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
oetificación debeni ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otJ"O con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos. certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimiento
en la fecha de nl'esentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.~ y 4.", deberán estar
expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en que ter
mine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de reunir
las co.ndiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de nrueba admisible en Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, nc podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuac~ones, sin perjuício de la
responsabilidad en qu~ hubieran podido incurrir, por falsedad en
la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convocato
ri"a. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional, efec
tuando nueva. votación, conforme al procedimiento señalado en
l~ norma 22 de esta convocatoria, entre les aspirantes que hu
bIeran aprobado los ejercicios de la oP9sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·
cionarÍos públicos estarán exentos de just.ificar documentalrnente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener Sll

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
ll1isterio u Organísmo de que dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal una
\'CZ nombrados, deberán tomar posesión de su destino, dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombramiento,
salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57
de ·la Ley de Procedimiento Administrat.ivo.

En el acto de to:m de posesión se prestará juramento de
ac!amiento a Jos Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundament.ales del Reino.

JO. Normas finale'

26. La convocat.oria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuadón del Tribunal, podrán
se;:' impugnados por los interesados, en ]o~ casos y en la forma
establecidos ~n la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Fa~ultades o C~l la estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada, al
desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a desarro~

llar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de junio de 1972.-Ei Director General de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

RESOLUCION del Conseio Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
oposición, para cubrir plazas de Investigadores Cien·
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de investigador Científico en la plarntilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Auto
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del-Superior de Investigaciones Cientí
fincas, sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junÍo,
sobre reglamentación general para íngreso en la Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artículo 6.2.d)
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos
(Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de confor~

mitad con la~ siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Investigador Científico en la especia~
lidad de ~I-listoria de la Iglesia en España» (Baja Edad Media y
Comienzos de la Moderna) con destino inicial en el Instituto de
Historia Eclesiástica "Padre Enrique Flórez», Mac'rid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las nor
m:ts aprobadas \)Or el Consejo Superior de Investigaciones Cientifi
cas sobre su' personal, así como lo se:_ala~o en el Estatuto del
Personal al servi-;io de los Organismos Autóm..mos, y estará
dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo. .

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme se
detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para' ser admitidos a este concurso--oposición, sera necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veinticuatro años de edad. ..
el Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los sIguwntes

requisitos:
1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, con mas de dos años de servi~ios corr:o taL
2. Ser Titulado Superior Especializado del Conseja SuperIOr de

Investigac::'ones Científicas con mas de cuatro años de serviCÍos ?O~
mo tal y haber realizado durante los dos ú.lt~mos años funciones m~
vestigadoras de un nivel análogo o superIor a las de Colabora-
dor Científico. . . .•

3. Acreditar una dedícación perseverante a la mvestIgacIOn
durante mas de cuatro años en funCÍones análogas o superiores a
las de Colaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funcion~s. ..

e) No pertenecer, en situación de actIvo, a Tl:mgun Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, InstItucional o Lo-


